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FUNCIONES DE LA PERSONA CONSEJERA 
 

Las funciones de la Persona Consejera están fundamentadas en el Capítulo II, Sección Segunda, 

numeral 16 del PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y 

acoso sexual (D.O.F. 03/01/2020); con base en lo anterior debe: 

 

a) Dar atención de Primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la Presunta víctima para 

que reciba la atención especializada que corresponda; 

b) Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le 

consulten sobre conductas relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual, en su 

caso, orientaras sobre las instancias que son competentes para conocer los hechos; 

c) Apoyar y auxiliar a la Presunta víctima en la narrativa de los hechos ante el Subcomité o ante 

la persona titular del área de quejas del Órgano Interno de Control, en la toma de la 

declaración respectiva; 

d) Acompañar a la presunta víctima con la Secretaría del Subcomité de ética para la 

presentación de la denuncia en un plazo no mayor a tres días hábiles; 

e) Atender los exhortos o llamados del Subcomité, para otorgar asesoría u opinión sobre casos 

de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

f) Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un Conflicto de interés en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; o bien, actuar conforme a las instrucciones 

que reciba del Subcomité para actuar en determinado sentido; 

g) Hacer del conocimiento por escrito al Comité de Ética y de Prevención de Conflictos del 

Interés (CEPCI) del TecNM, cuando el Subcomité o alguno de sus integrantes se niegue a 

realizar acciones derivadas de la aplicación del Protocolo, y al Órgano Interno de Control 

cuando la negativa sea del propio CEPCI;  

h) Brindar atención a la Presunta víctima conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y el 

Protocolo, sin que esto signifique una representación legal; 

i) Turnar en un plazo no mayor a tres días hábiles a la Secretaría Ejecutiva del Subcomité y/o al 

Órgano Interno de Control, a través del área de quejas, las denuncias de las que tenga 

conocimiento en la atención directa del Primer contacto; 

j) Analizar si de la narrativa de los hechos de la Presunta víctima se identifican conductas de 

hostigamiento sexual y acoso sexual descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento 

Digno para orientar y acompañar adecuadamente a la Presunta víctima; 

k) Realizar y tener un Registro actualizado de las denuncias a las cuales dio atención y; 

l) Dar seguimiento ante el Subcomité respecto al desahogo y atención de las Denuncias 

previstas en el Protocolo. 

 
 
 
 
 
 


